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Se abre un periodo para presentación de alegaciones que concluye el 4 
de julio  

Lunes, 20 de junio de 2016

El Gobierno de Navarra, a través de la empresa pública Nasuvinsa, 
ha elaborado la lista de personas adjudicatarias iniciales de las 98 
viviendas protegidas en propiedad situadas en la urbanización de 
Erripagaña, concretamente en los términos municipales de Valle de Egüés 
y de Pamplona. 

Con la publicación de este listado se abre un periodo para la 
presentación de alegaciones que finaliza el 4 de julio. 

La lista se encuentra a disposición de la ciudadanía en la página 
web www.vivienda.navarra.es, así como en las oficinas de Nasuvinsa 
en Pamplona (Avenida de San Jorge, número 8, bajo) y en la Oficina de 
Atención Ciudadana del Gobierno de Navarra en Tudela (Plaza de los 
Fueros, números 5 y 6).  

Las alegaciones deberán presentarse en dichas oficinas de 
Pamplona y Tudela, y no podrán versar sobre aspectos ya valorados en 
la inscripción de cada una de las solicitudes. Una vez resueltas las 
reclamaciones, se publicará el listado de adjudicatarios definitivos, que 
podrá variar respecto al inicial como consecuencia de la estimación de 
alguna alegación. 

Dos promociones 

Las viviendas ofertadas pertenecen a dos promociones: 

17 VPT en régimen de compraventa, localizadas en Erripagaña 
(Pamplona). Pertenecen a una promoción de Adania Residencial S. L. Se 
ofertan viviendas de tres y cuatro dormitorios, con superficies entre 

103,65 y 120 m2. Todas cuentan con garaje y trastero, amplias terrazas y 
calificación energética B. 

81 VPO en régimen de compraventa, localizadas en Erripagaña 
(Valle de Egüés). Promovidas por Construcciones Andía S.A. Son 
viviendas de uno, dos, tres y cuatro dormitorios, cuyas superficies 

oscilan entre los 57,15 y los 100,67 m2, aunque la mayor parte son de 90 

m2. Todas cuentan con garaje y trastero, amplias terrazas y calificación 
energética A. 

En función de sus ingresos familiares ponderados, los futuros 
compradores y compradoras podrán percibir subvenciones por el 12, 10 
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o 6% del precio de adquisición de las viviendas de protección oficial, o del 6, 4 o 2% del precio de 
adquisición de las viviendas de precio tasado. 

Toda la información sobre las viviendas y el proceso de adjudicación se encuentra en el portal 
temático de vivienda del Gobierno de Navarra. 
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